
iNSTITütO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. J55-p/cn!>-ipD"91
ABRILI • 05 ^Lime, de.

de ]99.

VisC& la solicitud presentada por don Hugo Orestes ARANIBAR CORRALES solic^
tando licencia por enfermedad;

CONSIDERANDO :

Que, el recurrente pertsenece a la Carrera Administrativa y ocupa el cargo -
de Jefe Administrativo XII de la Unidad de Mentenimeinto de la Oficina de -
Infraestructura;

Que, mediante Resolución No.05l-AD-DEN-IPD-91 de 21 de Febrero de 1991 se -
concede a don Hugo Orestes ARANIBAR CORRALES Treinta y tres días de Iciencia
por enfermedad hasta el 08 de Febrero de 1991 incluidos los primeros veinte
días de incapacidad a cargo del empleador;

Que, el referido servidor continóa incapacitado conforme lo acredita con el
Certificado de Incapacidad Temporal para el Trabajo expedido por el Institu
to Peruano de Seguridad Social, que obra en el expediente adjunto;

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Legislativo No.328, Decreto-
Ley No.22867, Decreto Ley No.22482, Ley No.23861, inciso e) del Artículo 24
del Decreto Legislativo No.276, Decreto Supremo No.029-84-PCM, inciso a) del
Artículo 110 y Artículo 111 del Decreto Supremo No.005-90-PCM;

Estando a lo informado por la Unidad de Personal y con el visto bueno de la
Oficina de Administración;

SE RESUELVE :

Artículo Primero.— CONCEDER a don Hugo Orestes ARANIBAR CORRALES Jefe Adm_^
nistrativo III de la ÜNidad de Mantenimiento de la Ofi

cina de Infraestructura CUARENTA Y SIETE (47) días de licencia por enferme
dad con goce íntegro de remuneraciones del 09 de Febrero al 27 de Marzo de-
'991.

¿^iArtículo Segundo.- El Area de Bienestar Social de la de Personal -

queda encargada de efectuar los tróm s ante el Insti-
^ tuto Peruano de Seguridad Social para el reembolso corre; ndiente por el -

período indicado en el artículo precedente.
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Tengo el agrado de dirigirme a su Despacho
elevando a su consideración SIETE (07) Proyectos de Resolución
concediendo licencia por enfermedad al personal que se detalla
a continuación y por el período que se indica :

/
A don Nicolás SALAS VALLE, Trabajador de Servicios I Obrero de
la Dirección Departamental I.P.D. del Cusco, por 15 días del -
25 de Enero al 08 de Febrero de 1991.

- A don Pedro CAMACHO HÜAPAYA,^ Trabajador de Servicios I, Obrero
de la UNidad de Mantenimiento por 14 días del 29de Enero al II
de Febrero de 199!. J

- A don Edmundo CARDENAS APARICIO Sub Director de la UNidad de -

Personal por 07 días del 06 al 12 de Febrero de 1991.
- A don Hugo Orestes ARANIBAR CORRALE^ Jefe Administrativo III -

de la Unidad de Mantenimiento por 47 días del 09 de Febrero al
27 de Marzo de 1991.

- A doña Flor CONCA GARCIA,' Secretaria I de la Unidad de Tesorería
por 03 días del 04 al 08 de Marzo de 1991.

- A doña María Antonia ZUMARAN SEVILLANO'^Auxiliar de Sistema AdmJ^
nistrativo I por 09 días del 07 al 15 de Marzo de 1991.

-A don Juan ATQUIPA CORDOVA,' Trabajador de Servicios I por 15 días
del 13 al 27 de Marzo de 1991.

Al eespecto, esta Unidad de Personal estima
procedente conceder lo solicitado por estar de acuerdo a disposi
ciones vigentes y debidamente acreditado con el documento justifi
catorio. ^

Por consiguiente, acompaño al presente los-
respectivos Proyectos de Resolución y demás antecedentes a fin de
que se sirva visarlo y disponer su elevación a la Alta Dirección-
para su aprobación.

Ss todo cuanto tengo que informar a Usted -
salvo mejor parecer.

Atentamente,
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